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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de junio de 1951, de acuerdo 

con las* disposiciones vigentes

Francos (D ............. ^
Libras .........................
Dólares ....  ..............
Francos suizos ........ .
Francos Delgas .. ..
Florines ...................
Escudos ... ...........
Pesos argentinos, moneda iegai...
Coronas suecas .........
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ........................

3,12b 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.086 

1,46 
2.116 
1.585 
1,533

(1» Este tipo podra sufrir las modifica- 
Clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Melora de la Explotación 
Lechera

S u b a s t a

El Servicio de Mejora de Prados y de 
la Explotación Lechera, del Plan Agrícola 
de Galicia, anuncia la subasta de las obras 
de construcción de cochiqueras y galli
nero para 60 Donecioras en los. terrenos 
propiedad de este Servicio de la finca 
denominada «Granja Rebles*, en el lugar 
de Veiga, ayuntamiento de Puebla de Bro- 
llón (Lugo), con sujeción al proyecto 
aprobado por esta Dirección Técnica.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 102.154,64 pesetas (ciento 
dos mil ciento cincuenta y cuatro pese
tas con sesenta y cuatro céntimos), y el 
plazo de ejecución de las obras será de 
cinco mese£.

La licitación se celebrará a las doce ho
ras del día correspondiente,, bajo la pre
sidencia del señor Director Técnico, un 
Inspector Técnico y el Administrador de 
dicho Servicio dando fe del acto un No
tario designado al efecto por el Ilustre 
Colegio Notarial.

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y facultativas está de manifiesto 
en la Administración de las oficinas del' 
Servicio de Mejora de Prados de la Ex
plotación Lechera, sito en La Coruña, en 
la calle de Emilia Pardo Bazán, núme
ro 24. primero izquierda, en las horas há
biles de oficina, hasta la víspera del día 
en que se celebre, la subasta.

La subasta tendrá lugar a los veinte 
días naturales contados desde el siguien
te al anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o de la provincia, com
putados desde la fecha del periódico en 
que se publique con posterioridad. Si tal 
día fuese inhábil, se trasladará al si
guiente hábil

Las proposiciones se presentarán en las 
oficinas de la Administración del Servi
cio, durante el plazo que empezará a 
contarse desde el día siguiente a la pu
blicación de este anuncio hasta el mo
mento de la subasta inclusive.

Se presentarán en pliego cerrado, en 
papel timbrado de la clase sexta y ajus
tada su redacción al modelo que se in
serta al final. En el momento de la lici
tación deberán justificar:

1.° La identidad dei licitador o apo
derado.

2 ° Garantías que respalden la solven
cia económica y técnica del licitador.

3.° Hallarse al corriente en el pago de. 
la contribución industrial o de utilidades, 
en su caso, asi como de los seguros so
ciales.

4 5 Haber constituido en la Caja Ge- • 
ceral de Depósitos el depósito provisional • 
del 2 por 100 dei presupuesto de contrata, l 
mediante la entrega del resguardo corres
pondiente, que quedará en favor del Or
ganismo o si, resultando adjudicatario, 
no cumpliese las demás condiciones exi
gidas.

5.° La fianza definitiva, que consistirá 
en e¡ 10 por 100 del importe del presu
puesto, se constituirá en igual forma que 
la provisional.

6.° Cualquier otra justificación que la 
condición legal del licitador requiriese.

En el caso de que resulten dos o más 
, proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

La Coruña, 18 de junio de 1951.—El Di
rector Técnico, César F. Quin tañí lia.

Modelo de proposición

Don ........ vecino de .............   pro
vincia de ............... según cédula personal
número ......... , clase ..........  tarifa .......
con residencia en ....................  provincia
de .............  calle de ..........  número ...,
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del día ...
de ......... .. v ae \as condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras 
de construcción de cochiqueras y galli
nero para 60 ponedoras, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado. Se advierte que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras ¿sí como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.502—0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
Tribunal de Cuentas en la Dirección
General de Correos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 165 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es- 
pécial Jurisdicción, por el presente se 
llama y cita al que fué funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos, de la plan
tilla de Córdoba, don José Fernando Or- 
tiz Sánchez (y por su fállecimiento, a sus 
herederos) para que comparezcan' a las 
once horas del día 19 de septiembre de 
1951 en el local que ocupa esta Delegación 
en el palacio de Comunicaciones (planta 
sexta) para su asistencia a la práctica 
de la liquidación provisional (determinada 
en el artículo 89 del aludida Reglamento, 
de 16 de julio de 1935) eh el expediente 
administrativo Judicial que contra el men
cionado ex funcionarlo vengo instruyendo 
sobre reintegro al Tesoro de noventa y 
nueve mil setenta y siete pesetas con no
venta céntimos (99.077,90 pesetas)., por 
apropiación de Üa citada cantidad de ios

fondos del Giro Postal en octubre &el 
año 1947. ~ ‘ v

También se les llama, cita y emplaza 
par* recoger (acto seguido de terminarse 
la práctica de la liquidación provisional) 
y contestar ti correspondiente pliego de 
cargos que se les formularán, bajo aper
cibimiento de que en el caso de nó hacer
lo dentro dei término de diez días de 
emplazamiento serán declarados rébél- 

* des. continuará el procedimiento sin su 
audiencia y les pararán las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiere

ffado en Madrid a veintidós de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—Ei 
Delegado, Félix Carbajal Riego.

1.358-0. v

INSTITUTO
FARMACEUTICO DEL EJERCITO

» Embajadores, núm. 75 a f

Dispuesto por la superioridad la adqui
sición, por gestión directa, de lina rhá- 
quina de fabricar ampollas, oop arreglo 
a las características que se séfíalán en. 
los pliegos de condiciones técnicas, yj le 
gales, se pone en conocimiento de > Jgs 
señores a quien pueda interesarles que 
se admitirán ofertas, cerradas v lacradas, 
en la Secretaria de la Dirección de este 
Establecimiento, hasta las doce horas , del 
día 3 del próximo mes de Julio. ... j , ;,,

Los pliegos de condiciones técn icas^ 
legales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Céirtpp.

El importe del anuncio-será satisfecto 
por el adjudicatario.

Madrid, 19 de junio do 1951.—El;tTe
niente Coronel, Presidente accidental 
la Junta Económica, Pedro Calvo.f -•**.

1.503—a  . - , : •

DELEGACIONES DE H A C IE N D A

MADRID
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación. . -
Con arreglo al artículo .37 del vigente 

Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica a: Don Fe
lipe SUlva Dávila, General Mola, aúffi; 1, 
Piasencia; don Fernando Muñoz Pafce- 
riza, Muntaner, núm. 293, Barcelona; do?i 
Francisco Fernández Guisado, Geherál 
Franco, núm. 87, Mía jadas (CáceréS); 
don Francisco Godla Petri, Carmen, hu
mero 27, Madrid, y don Isidro Fernánqfez 
Garda, Núñez de Balboa, núm. 53¿ 
drid, que en virtud de acta de aprehen
sión de un automóvil «Citroen», matrídüja 
GE-6743, levantada cón; fecha 2$ de"ág<wt 
to de 1947, se ha instruido .el expediente 
número 1.124 de 1947, que será7 visto’ íy 
fallado por la Junta Administrativa 
sesión que se celebrará a las once horas 
del día 11 de julio de 1931, a la qué ptb 
drán concurrir, bien por sí mismos o por 
persona debidamente apoderada, ,adyi*> 
tiéndoseles lo que determinan los artícu
los 79, 91, 92 y 95 de la vigente Ley dé 
Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929.

Madrid, 23 de Junio de 1951.—El Sé&é- 
tario (ilegible).

1.357-0.

TARRAGONA 

Jtmtás Administrativas 

C édula de notificació n  ■
Por desconocerse el actual domicilio de 

don Juan Ballester Piera, que lo tenia 
en Tarragona,'calle Río Francolí, húme
ro 2,; sé le hace saber' por la presénte 
notificación que la Junta Administrativa 
celebrada en esta Delegación de H^ciep- , 
da el 14 de los corrientes acordó»' impo-
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nerle,1a multa de 45 pesetas en el expe
diente 1 de 1951, que se le sigué por con
trabando de gas-oil, y se le advierte que 
tiene un plazo de quince días para ingre
sar su iínporte en el Tesoro y que, caso 
de no estar Conforme con el fallo recaí
do, puede interponer recurso ante el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-Ad- 
mifclstfativo en el término de tres meses, 
contados desde el siguiente día al en que 
se publique esta notificación.

Tarragona, 21 de junio de 1951.— El So
cietario, P. SotSlo.—Visto bueno, el pele- 
gado de Hacienda, Presidente, Roberto 
Pardo.

1.859- 0 .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

CACERES
Jefatura Provincial

Habiéndose extraviado el r e s  guardo 
A4-ÁC-1, ejemplar del vendedor, núme
ro T» 230.212, expedido por el almacén 
de Bróáas, importante diez mil novecien
tas ochenta y dos pesetas con trece cén
timos (10.982,13), se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente én las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en lá inteligencia de que ps- 
táh tomadas las precauciones oportunas 
pará que ñó se haga efectivo el referido 
resguardo sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que séan dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto.

Sáceres, 22 de junio de 1951.—Él Jefe 
provincial, Manuel Pérez de Baldeóh. 

1.354— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Bernardo Solanes 
Vergés

ÓbJéto de H petidóh: Instalar varias 
máquinas en su táller de carpintería.

Producción: 3.000 metros cuadrados de 
persianas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

loé industriales que se consideren afecta* 
do$ por la misma presenten por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita én la avenida Generalísimo Franco, 
número 407. _

Barcelona, 11 de Junio de 1951.—El Tn- 
gehiero Jefe, M. de las Peñas.

4.309—0 .
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio F u e n t e s  
Móhtcya.

Objeto de la petición: Instalar taller ti
pografía e imprenta.

Produoeión anual: Unos 6.000.000 de im
presos en ocho horas diarias de trabajo. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ;la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 25 de abril de 195L«-&1 In* 
geiiiero Jefe, M. de las Peñas.

4.316—0 .

Peticionario: Don Manuel Vaque Fe- 
rrándiz.

Objeto de la petición: Instalar una ga
rage en Barcelona.

Producción: La capacidad de un local 
de 28x22 metros cuadrados.

Maquinaria: No hay.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de wsta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 15 de Junio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.331—0 .

Peticionario: Don José Morell Peña. 
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico para reparación de máqui
nas y herramientas.

Producción Reparaciones por encargo. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si
ta en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 6 de junio de 1961.—El in
geniero Jefe, M. de las Penas.

4.326—O.
ALAVA

n u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Antonio Ruiz de AZua y 
Hermanos.

Objeto: instalar fábrica clavazón. 
Producción: 12.000 kilogramos de cla

vazón anualmente.
La maquinaria y materias primas a 

emplear serán de procedencia nacional 
Se hace púulica la presente petición 

para que los indústriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y por triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Dato, 49, en
tresuelo.

Vitoria,, 22 de junio de 1961.—B1 Inge
niero Jefe, 8. Soler A.

4327— 0 .

BADAJOZ
AMPLIACIÓN de in d u s t r ia

Peticionario: «Compañía Española de 
Corcho, S. A.»

Lugar de situación de la industria: 
Fregenal de la Sierra.

Objeto: Ampliar su industria de fábri* 
ca de corcho médiante la instalación de 
quince motores eléctricos de distinta po
tencia, seis extractores de polvo con mo
tor «Super-Elsa» de 1,50 O. V., grupo mo- 
tobomba, pna máquina para fabricar la
na de corcho y dos máquinas hacer tiras 
de corcho con motor de 2 H. P.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misina presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 22 de junio de 195L—m %IUg&- 
hiero Jefe, A. Martínez.

4.328—O.

CACERES
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Doña María de la Asun
ción Falcó (Marquesa viuda de la Ro
mana).

Objeto: Sustitución de la prensa de hu
sillo de su almazara de Belvís de Monroy 
por otra hidráulica de 200 mm. diámetro 
pistón, desmenuzadora de orujos, molede- 
ro dos rulos, motor de aceites pesados 
10 H. P. y elementos auxiliares.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación 

Cáceres, 20 de Junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.320—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: Don Juan López Fernán

dez.
Objeto: construcción de una linea a 

3.000 voltios v caseta de transformación 
de 20 KVA. para el servicio de riegos de 
la Dehesa de los Caballos (La Pardalilla) 
con origen en la de la «Electro Hidráulica 
del Jerte», término de Plasencia.

Se emplearán materiales nacionales en 
la instalación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli* 
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de América, s /a  

Cáceres, 20 de Junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautiéta.

4.321-0.

GUIPUZCOA
N ueva  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Carlos Alzóla de la 
Sota. Éübar.

Objeto de la industria: Fabricación de 
piezas pequeñas de fundición inyectada, 
a base de zalmuc.

Producción: 500 piezas mensuales, con 
un peso total de 500 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pl*. 
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim, 86.

San Sebastián, 20 de junio de X9dl.-»Ri 
Ingeniero Jefe, Daniel Laílite.

4.319*—O.

MURCIA
N u e vas  in d u s t r ia s  

Peticionario: D o n  Gabriel Martines 
Martínez.

Objeto de la misma: Instalar un cine 
de verano en Jumilla (Murcia).

Capacidad: 500 localidades.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazó 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 22 de Junio de 1951.—£3 Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

4.325—0.

Peticionario: Don Francisco’ Ros VI- 
Ualba

Objeto de la misma: Instalar en Cleza 
(Murcia), una industria de conservas ve
getales, sin empleo de azúcar ni hojalata.

Producción: 5.000 kilogramos en joma* > 
da dé ocho horas, durante la campaña.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 21 de Junio de 1951.-MÉ1 Inge
niero Jefe accidental, Gustavo Abizanóa.

4.324—0.

A m pliación  de In d u stria

Peticionario; Don Francisco Huáscar 
Esteve.

Objeto de la misma; In$talar uña pie
dra francesa de 130 mín. y un cernedor 
en un molino maquilero establecido en 
Yecla (Murcia).

Producción: 700 kilogramos diarios de 
harina.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace público esta petición para qüe 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 21 de Junio de 1951.—*E1 Inge
niero Jefe accidental, Gustavo Ablzanda.

4.323—0.
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don Diego Navarro de la 
Canal

Objeto de la misma: Instalar linea eléc
trica a 4.600 voltios de 3.000 metros de 
de longitud y  centro de transformación 
de 20 KVA. 4.500/220/127 voltios, con des
tino a usos agrícolas y alumbrado en una 
finca denominada «Ermita Nueva» en la 
Diputación de La Escucha-Larca (Mur
cia).

Esta linea atravesará terrenos de par
ticulares y dos caminas de servicio pú
blico.

Se háce pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos
2ne estimen oportunos, dentro del plazo de 

iez dias, ¿n l&s oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 21 de Junio de 1951.—*121 Inge
niero Jefe accidental, Gustavo Abizanda.

4Jj& ~0.

NAVARRA
I nstalación  eléctrica

Peticionarlo: Don José Marta Asunúen- 
di. irurre.

Objeto de la instalación: Establecer 
Uha linea en baja tensión y motor de 
20 C. V. para accionamiento de una tri
lladora.

Esta instalación empleará maquinaria 
naciohal.

Se hace pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en plazo 
de diez días en las oficina* de esta De
legación de Industria (Teobaldos, 7). '

Pamplona, 15 de Junio de 1961.¿-P. M ■ 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4 * ia -o .
OVIEDO 

Am pliació n  de in d u st r ia

Peticionario: «Agustín Lantero e Hijos, 
Sociedad Limitada». .

Objeto: Adicionar a su industria de 
aserrado y machihembrado. de maderas, 
en Gijón, las siguientes máquinas auxi
liares: Üna máquina circular con motor 
de 10 H P.; una máquina Cepilladora i*r 
bradora, con motor de 3 H. P.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado póf lá zala
ma presente los escritos qhe estime ne

cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 19 de Junio dé 195l.—El Inge
niero Jefe. Joaquín Cores M&savéu.

4.332—O.

VIZCAYA
N ueva instalación  eléctrica

i ^éticionario: «Toña y Leguineche», So
ciedad Limitada». 6 ’

*5? la Petición: instalar en su 
% aserradero mecánico, esta- 
9 ue£?ica* ün centro de trans- 
de 260 KVA., relación 5.000/ 

220-127 V., derivado de las líneas de la
exí p u r̂pica» para necesidades de dicha industria.

Los materiales empleados Sfcrán de pro
cedencia nacional

Sé hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro dei plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, l l  dé Junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, P. Rahoía.

4.317-*0.

ZAMORA
T r a nspo rte   y transform ación  de energía  

ELÉCTRICA
Peticionario: Religiosas Clarisas.
Objeto dé la petición: Instalar una li

nea eléctrica trifásica, subterránea, dé 
110 metros de longitud a la tensión de 
20.000 voltios eop centro de transforma* 
ción de 15 EVA, alimentador de distri
bución de energía eléctrica én baja ten* 
alón de sus dependencias.

Maquinaria; Racional
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos, en esta De
legación de industria, dentro del plazo 
de diez diaá, a partir de la publicación 
del presénte anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 21 de Judio de 1951.—El inge
niero Jefe, A  Barrena,

4.336-0.
-  ,

Peticionario; «Electra Benfcvenbana* SO* 
ciedad Ahdhifná».

Objeto dé la petición: Ampliar sus re
des de distribución^oon la instalación de 
uha línea eléctrica trifásica á 13.200 vol
tios de 400 metros de longitud con . dos 
centros de trahsíormación de 20 y 50 
KVA., respectivamente, para distribución 
de energía en Santa Cnstáni de la Pol
vorosa.

Maquinaria: Nacional
. Se hace pública esta petición para qtlé 

los que Se consideren afectados por la 
: misma presenten loa escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos, en esta De
legación de industria, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del presente ahufccio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 19 dé junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Barrena.

4.335—0. _■

Peticionario: «Iberduero, S. A.» Distri
buidora. ;

Objeto de la petición: Ampiar su red 
de distribución en Zamora cón 1̂  intala- 
ción de un centro de transformación de 
100 KVA para dar alumbrado al sector 
harte del Barrio de $an Lázaro.

Maquinaria: Nacional
Se nace püblioa esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presente** los escrito^ por dupli-^ 
catio, que estimen oportunos, en esta De- 
legación d>e industria, dentro del plazo 
de dléz días, a  partir de la publicación

del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 20 de Junio de 19$L~*E1 Inge
niero Jefe, A Barrena.

4.334—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

V I G O
N ueva in d u stria .

Peticionario: Don Eugenio Troncóse 
Carrera.

Objeto: Instalar en Vigo una industria 
de fabricación de hipoclorito sódico, par
tiendo de sal común desechada de la in
dustria de conservas, salazones y seca
deros dé pescado y aprovechamiento do 
otros subproductos.

Producción anual: Hipoclorito sódico, 
90 Tin.; piensos para aves y fertilizan
tes, 100 Tm.; cola líquida de pescado, 35 
toneladas métricas, y gelatina de péáéfc* 
do, lo Tm.

Ésta industria, empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente rein.4 
tegrados, en el plazo de diez días, en Jáé 
oficinas de esta Subdelegacióh, Aitón- 
so XIII, número 10, primero. *

Vigo, 6 de junio de 1951.—EL Ihgefcitt* 
to Jefe (ilegible).—4814—0 .

’ » ......... »/-¿ .-á -.-n

D I S T R I T O S  M I N E R O S

HUELVA 
T ransporte de en erg ía  eléotríóa

Peticionario: «Sociedad Hijos de Váz
quez López.»

Domicilio: Vázquez López, número U, 
Hüelva. , ^  r '

Objeto: Instalar una línea eléctrica jt 
15:000 voltios y 3.338 metros de longitud, 
que partirá del poste número 148 dé la 
«Compañía Sevillana de Éléctrióidad», 
que va de Calañas a Herrerías y termi
nará en la caseta dé transformación &6 
la mina «Él Toro», del término municipal 
de Puebla de Güzináh, con destina a  »  
electrificación de los servicios dé dicha 
mina. . ■ ;

Se' emplearán materiales nacionales."
Be hace- pública esta pettcíón para qué' 

cuantas personas se consideren afectadas 
por la táisma puedan ¿reáefttfcf H>s 
tos oportunos, por duplicado, en esra' Jé- 
fatura, José Nogales, núm. 14, dentro del 
plazo de diez días, a partir, de ta publi
cación de este anunció. > ' **11

HUelva, 6 dé junio de 195L-JSÍ1 ínge* 
Hiero Jefe, P. Ponte,

. 376--CX' :■ . "V ;
 JAEN

T r a nspo rte  y  transform ación  de energía  
eléctrica

Peticionario: Don Eugenio Grasset, lá- 
geni ero de Caminos, de Madrid.

Objeto de la petición; Montaje de ün* 
línea eléctrica dé 819 metros de longitud, 
a 25.000 V., desde la1, red de la Compañía 
«Mengemor» hasta una estaclóh de trabé* 
formación de 100 KVA., 25.000/220-127 V.> 
situada dentro de las i concesiones del gru* 
po minero «San Francisco L« y 2?», «ÉH 
Clarín» y sus Demasías, en el parale de
nominado Majolico dé Siles y Las Gób%-; 
tillas, del término municipal de Llháréá 
(Jaén). El objeto de la línea es atendí* 
los servicios mécánicós, desagües y áhutt»' 
brado de dichas mihas. - ~ ! *

Todos los materiales y aparatos qué 
comprenden, tanto líhea como la 'está*' 
ción transformadora, serán de cbfiStrue»1 
ción nacional
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Se hace pública esta petición para qüe los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Jefatura de Minas, avenida del Generalísimo, 1, pral.

: Jaén, 8 dé mayo de 1951.—El Ingeniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute,
4.333—0* ,

. DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

^.Secretaría General.—Sección de Personal
• En el «Boletín Oficial de la Provincia ‘«fie Madrid» número 149, correspondiente S&l día de hoy, se ha publicado la convocatoria de concurso para proveer una plaza de Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales y Electromecánicos de esta Corporación, dotada con el haber anual de 16.000 pesetas.Madrid, 23 de junio de 1951.—El Presi- >dente, Mariano Ossorio Arévalo, Marqués íde la Valdavia.

1.521^-0.
9  . . .  - • ■ -  -

ESCUELA DEL MAGISTERIO «POETASALVADOR RUEDA» (MAESTROS)
í ..................  MALAGA

/En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero de lá Orden de 2 de ágos- to 1938, se hace público la incoación, en esta. Secretaría, del expediente para la expedición de nuevo título de Maestro* de , Primera Enseñanza, elemental, a favor de don' Pablo Félix Castañer Montolí, por extravío del que le fué expedido con feúcha 17 de febrero de 1919.
Le que se pone en conocimiento de las personas interesadas, por si tuvieran que formular alguna redamación sobre el misino.Málaga, 8 de mayo de 1951—El Secretario (ilegible).—Visto bueno: el Director, Justo Montenegro.
380-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MONOPOLIO DE PETRÓLEOS. S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la ejecución en la Subsidiarla de Aranda 1 de Duero de la instalación de calefacción del edificio de viviendas y oficinas a base de agua callente a baja presión, convoca a concurso a las Empresas Instaladoras Españolas a quienes pueda interesar su suministro y montaje.
, Las bases, planos y demás detalles estarán de manifiesto en h s  oficinas de la CAMPSA, en Madrid (calle de Torlja, número 9) y én la Subsidiaria de Aranda de Duero, todos los días laborables, * de diez a  trece horas, durante el plazo de admisión de ofertas, que terminará el día 12 de julio próximo, a las doce de la mañana.Las proposiciones han de entregarse bajo recibo en Secretaría General (Negociado de recepción de pliegos para concursos) o enviarse por correo certificado y con acuse de recibo, considerándose en este caso como fecha de entrega la de recepción en CAMPSA.
Madrid, 22 de junio de 1951,—El Director general, F. de Gregorio,A284-P.
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1950

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

Saldo del ejercicio anterior ... .........
Saldo del Ramo de incendios .......................... ....................
Saldo del Ramo de Accidentes «Colectivo» ... ...................
Saldo del Ramo de Accidentes «Individual» ... ....................
Saldo del Ramo de Accidentes «R. 0. y Daños Propios» ...
Saldo del Ramo de Transportes ............... ....................
Saldo del Ramo de Robo ..........................................................

Sumas.................... ...........................
Saldo del ejercicio....... . ... ........  ...

175.305,58
22.274,17

72.451,67
704.754,39
213.169,18
347.488.53
235.736,96

197.579,75
1.376.010,97

1.573.590,72

1.573.590,72 1.673.590,72

Aprobado en la Junta general ordinaria de accionistas, celebrada el día 31 de mayo 
de 1951.—El Director general, P. P„ José Marta Navas MUller, Secretario general. 

4.173—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el' anuncio Inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .de 

fecha 25 de mayo próximo pasado, se ha celebrado por este Banco, en el día de hoy, 
el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie A, habiendo 
resultado amortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en el cuadro 
que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos los im
puestos correspondientes, desde el día 1.® de septiembre próximo, en las oficinas de 
este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, pudiendo percibir al 
mismo tiempo el cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir 
de la cual dejarán de devengar intereses.

CÉDULAS 4,60 POR .100 SERIE A

571 a 80 
1.761 70
1.961 70 
2.581 70 
2.831 40 
2.901 10 
4.801 10
4.961 70 
5.161 70 
5.481 90 
6.181 90 
6.561 70 
6.921 30 
7.231 40 
8.201 10

10.361 70 
11.011 20
11.341 50 
11.871 80 
12.691 700 
12.881 90
14.341 50 
16.201 10 
16.311 20 
16.751 60 
18.511 20 
16.011 20 
16.021 30 
19531 40 
19.611 20 
20.241 50 
21.171 80 
23.681 90 
23.921 30 
23.971 80 
25.53.1 40 
25.998 26.000 
29.541 50 
30.121 30 
30,441 50
32.101 10 
32.807 10 
33.011 20 
33.061 70 
34.031 40 
35181 90 
35.521 30 
38.221 30 
37.491 500

. 37.681 90 
37.711 20
38.101 10 
38.251 60 
38.641 50 
39 271 80

39.471 a  80 
39.571 80
39.671 80 

% 40.571 80
41.031 40
41.441 50
42.251 <50 
43.781 90 
44.391 400 
48.021 30 
48 051 60
48.671 80
60.351 60 
50.641 50 
50.661 70
63.751 60 
54.321 30
54.471 80 • 
54.561 70 
55.981 90 
57.341 50 .
57.351 60
58.281 90
58.541 50 
61.181 90 
61.261 70 
61.291 300 
61.311 20
61.901 10 
63.191 200
63.441 50
63.501 10 
64.481 90 
65.731 40
67.751 60 
67.971 80 
68.111 20 
69.531 40 
69.701 10 
69.771 , 80 
71.161 70
71.501 10 
72.091 100 
72.601 10 
72.831 40
73.901 10 
73 781 90
76.281 90
58.541 50
79.251 60
79.441 50 
79.491 500 
79.651 §0 
61481 90 
82-081 90

83.421 a 30 
83.491 500 
85.481 90 
85.591 600 
85.981 *90 
86.281 90 
86.351 - . - 60 
88.161 70 
90.371 Í0  
90.531 40 
90.741 50
91.031 40
91.791 800 
92.321 30 
93.171 80
93.921 30
94.791 800 
96.251 60 
96.661 70 
96.691 ' 700
97.111 ' 20
97.431 - 40
99.031 40 
99.441 50 
99.521 30

101.841 50
102.921 30
102.971 ' 80
103.841 '50
103.971 80 
104.181 90 
106.061 ’ 70 
1Q8.411 .'. 20 
106.611 20
108.111 20 
109.241 50 
109.801 - 10
110.031 ? 40 
111.631 40 
114.471 80 
114.681 90 
114.881 90 
114.931 40
115.431 40 
116.941 ' 50 
117121 30 
118.101 10 
119.201 10 
119.221 30 
,121.771' 80 
121.971, 80 
122.091 100 
122841 1 50

■í 123181 - 90 
123.361 60

123.531 & 40 
123.691 900
125.231 49 
126.331 40 
128.091 100 
128.541 50 
128.891 900
129.941 .50 
130.501 10 
130.981 90 
133.171 80
133.181 90
133.461 70 
133.641 50
133.721 30
134.421 30
134.521 30 
134.851 60 
136.281 90
136.521 30
138.461 70
138.901 10 
139.831 40
140.231 40 
141.191 200 
141.791 800
142.421 /:30 
142.661 70 
143.241 50
143.941 50 
143.961 70 
144.731 40 
145.66 1 70 
149.001 10 
150.571 80 
151.821 30
151.411 20
151.901 10 
152541 50 
153.621 30 
154.071 80
154.231 40 
154.651 60
154.921 30 
155.881 90
156.721 30 
156601 10
159.181 90 
169 271 80
159.411 20 
160521 30
160.921 30 
161.211 ' 20
161.421 30 
161.991 162.000

163.751 a  60
166.151 60 
166.171 80 
168.531 40 
169.301 10 
169.441 50 

,172.621 30
174.361 70 
174.991 175.000
175.971 80
176.151 60 
176.351 60
176.541 50
177.691 700 
177.851 ' 60
178.061 70 
178.891 900
179.371 80 
181.431 40 
181.841 50
182.981 90 
183.501 10 
184.281 . 90
184.781 90
186.511 20
187.541 50
188.101 C0
188.661 70 
189.401 10 
191.181 90
193.791 800
194.341 50 
196.081 90
196.121 " 30
196.791 800 
196.931 40 
198:681' 90
198.871 80
199.661 70 
200.001 10
200.371 80
201.971 80
202.151 60
202.341 50
203.061 70
203.871 80 
205361 70

. 205.711 20
207.541 50 
209.011 . 20
209.981 70 
210.291 300
211.101 10 
21Í 981 90
214.691 >700 
216.571 80 
218.771 80
218.781.................90 

' 319031......  .40
219.121 30 
220011 20 
220 301 10 
222 441 50 
223.721 30 
223641 50

' 223.921 '30  
22C671 80 
227 031 40 
227131 . 40 
22Í-191 200 
227,911 20
229.371 80 

.... 230.051 60
232.311 20 
232591' 30 

. 234 301 . 10 
294321 ' 30 

.234.051 60
234 991 235.000 
235.141 50
235 941 50
236 281 70 
238111 ' 20
239.511 , 20 
241.191 200
242.341 50
245.121 '30 
246311 20 
247.531 40 
247641 50 
247.94J 50 
248:821 30, 
249161 *  70 
249.490 —

240.871 a  80
251.041 50
251.591 600 
252.611 20 
253.121 , 30 
253.781 90
254.031 _ 40
254.111 20 
254.981 9¡0 
256.161 70 
256.481 90 
257.681 90 .
257.741 50 
258.721 30 
260.201 10 
260.641 50 
260.841 50 
261.421 90
262.041 50 
262.511 20
264.881 9¡0
268.591 6Q0 
269.791 800 
269.991 270.000 
270.441 ,50
271.031 40 
271.101 ; ,10
273.111 20 
274.281 • 90 
275.051 60
278.761 70
279.771 80
279.881 90 
282.231 40
283.031 40 
283.381 90
283.631 40
283.831 49
284.811 30
285.451 60 
286.361 70
286.831 40 
286.911 30
287.631 40 
289.081 *0
289.451 80 
290.951 60 
291521 30
293.811 20 
394.271 80
294.751 60
295.751 60 
296.181 90 
293.941 50 
298 951 60
299.411 20 
300.121 30
300.741 50 

. 301281 90
306 001 10 
306 541 50 
306 851 . 60 
307.351 60
308.761 70 
309.071 73 
309 551 60 
310141 50 
310.151 60
310.411 ,20
310.901 10 
311.211 ' " . ' 20 
311.841 ; 50
314 301 .10.
315 701 -. 10
316 011 30 
316531 90 
318 091 100 
318 961 ' 70 
320.141 50 
321.431 40 
32?151 60 
323.611 20 
324491 600 
825.341 50 
325.781 90
326.771 80 
827131 40 
327 611 20 
327 841 50
327.901 10 
399 051 60

, 332.701 10 
¿334.231 ' 40 
334.391 : 406
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335.501 *  10 
336.381 90 
336.591 600
338.191 200
338.371 80
338.711 20
341.711 20
342.241 50 
342.561 70
343.651 6Q.
344.961 70 
345.131 40
345.191 200 
348.171 80

. 348.671 80
352.491 600 
353.211 _ 20
353.481 '  90
353.491 500 
354.351 60 
354.401 10
354.411 20
356.261 70
356.411 20
356.891 900
357.181 200 
357.641 50
357.701 10
358.701 10
359.301 10 
362.391 400 
363.671 80 
366.071 80
366.741 50
368.681 90 

/ 369.651 60
369.741 50
369.861 70
370.701 10
371.151 60
372.261 70 
376.541 50
377.481 »0 
377.521 30
378.201 10
380.151 60
384.701 10 
384861 70 
386.771 80
386.891 900
387.861 70 

*387.881 90 
388131 40 
388 63 i 40
388.741 ’ 50 
388 871 80 
390.731 „ 40
390.791 800
391.961 70 
392.611 20 
393.421 30 
394 351 60 
394 751 60

395.741 50 
396.471 80 
400.081 90 
403.581 90
403.681 90
404.371 80
404.651 60
409.961 70
412.961 70 
413.091 100
413.301 10 

, 413.721 30
414.621 30 
415.161 60 
416.531 40 
416.821 30
418.201 10 
418.221 30
418.791 800 
419 261 63 
419 266 70 
419.691 700 
419.951 60
420.501 10 
423-331 40 
423 531 40 
427871 80
428.241 50
429.181 90,
429.791 800 

\ 430 651 60
431.901 10

431.991 a 432.000 
432:771 80 
434.341 50 
435.821 30
436.211 20
437.091 100 
437.181 90 
439.541 50 
442.101 10 
443.061 70 
443.701 ' 10
444.891 900 
445.89 1 900 
446 891 900 
447.431 40
448.001 10 
448*181 90 
449.451 60 
453.241 50 
453.271 80
457.891 900
458.571 80 
458.781 90 
460.041 50 
461.581 90
465.021 30 
466.611 20
467.571 80
469.871 80 
.469.881 90 
470.681 90
472.021 30 
472.461 70 
472.471 80 
472.651 60 
472.751 60
473.281 90 
473.921 30 
473.971 80 
474.001' 10 
474.621 30 
474.981 90 
475.011 20 
475.13 1 40 
475.641 50 
476.531 . 40
477.001 10 
479.941 50 
480.501 10
482.211 20 
486r351 60 
488.551 60 
489.441 50 
490.121 30 
491.851 60
492.091 100 
492861 70 
492.421 30
493.131 40
493.281 90
493.811 20
493.991 92 
493.994 494.000
494.871 80 
497.141 50 
501871 80 
502.481 90 
602.741 ' g  50 
503.361 70 
503 681 90 
503.771 80 
504.301 10 
504551 60 
505.401 10 
508061 60 
508481 90 
510 531 40 
513821 30 
514.101 1 10 
514.151 60 
514.611 20
315.131 40 
515 561 - 70 
518 571 80 
519891 900 
520121 30 
524.351 60 
526,221 30 
526 811 20 
528 841 50 
530 521 30 
534371 80
534.811 20 

. 535.251 60
534*341 50

537.481 a 90
537.511 20
539.061 70 
539.171 80 
539.341 50 
539.421 30 
540.331 40
541.101 10
541.561 70 
544.721 30 
544.961 70
546.511 20 
547.661 70 
548.271 80 
550.191 200 
550.551 60 
550.671 80
552.101 10 
552.761 70 
553.591 600 
554.181 90 
555.361 70 
557.491 500 
562.751 60 
565.981 90
566.061 70 
568.201 206 
568.991 569.000
569.841 50 
570.351 60 
570681 90
571.481 90 
572.451 60 
572.971 80 
574.121 30 
574351 60 
575081 90 
576 631 40 
577.211 20 
578.031 40
578.151 60 
580.461 70 
580.601 10
584 491 500
585 241 50 
590 401 10
590 831 40 
591.501 10
591 791 800
591 871 80
592 791 10 
599 791 800
597 901 10 
596 041 50 
596 481 90
598 561 70
599 ?01 10 
599 951 60 
601181 90 
602691 700 
603.291 40
608.151 60
607 071 30
608 7 U  20 
608 811 20
609 631 40 
610.791 800 
611261 70
611.841 42 
61 f  844 50
612 041 50 
617 861 70
613 011 20 
613 661 70 
615 611 20 
616091 100 
617561 70 
620 401 10
627 401 10 
634 761 70 
624821 30 
625.411 20 
625.941 50 
JB26151 80
628 441 50 
679 821 30 
631.301 10 
633.821 30 
634.931 40
635.561 70 
636 151 60 
636.531 40 
636.691 700 
637.831 40 
641.161 70

641.671 a 80 
642.951 60
643.161 70 
644.451 60 
644.701 10
645.591 600 
646.89 1 900
648.551 60 
650.251 60
651.591 600 
653.351 60
653.891 900
655.861 70 
657.651 60 
658.581 90
658.871 80
660.751 60 
661.061 70. 
661.301 10
661.361 70
661.871 80
662.361 70 
662.431 40
664.161 70 
665.941 50 
667.371 80
669.481 90 
671.921 30
673.101 10 
674.901 10
676.111 20 
676.781 90 
676.881 90
677.551 60
678.501 10
678.831 40 
680.441 \ 50
681.111 20 
684.311 . 20 
686.511 20
687.001 10
690.671 80 
691.211 20 
692.121 30
693.101 10
694.321 30
694.861 . 70
695.501 10 

! 696.471 80
698.021 30
698.481 90 
700 901 10
702.751 60
702.831 40 
704.381 90 
705.391 400
706.321 30 
768801 10 
710.181 90 
710731 40
713.461 70 
713.741 50
714.591 690 
715.471 80
717 091 100
718 651 60 
719171 80
719 511 20
719.891 900 
721.331 40 
722.961 70 
722 981 90 
727141 50 
727 451 60
732.001 10
732.461 70 
732881 90 
732.911 20 
733151 .60  
734 331 40 
734 561 70 
734 581 90 
738.711 14 
739091 100 
739441 50 
739 «01 10
739 «31 40
740 221 80
741 901 10 
745.721 80 
746 261 70
748.161 90 
748 291 300 
751.511 20 
753.111 SO

755.191 ft 200
756.261 70 
757.141 50 
757.651 60
758.181 90 
758.631 40
759.371 80
760.711 20 
762.041 50
762.151 60 
763.621 30 
763.721 30 
764.761 70
765.261 70 
765.531 40
769.971 80
770.181 90 
770.641 50
771.371 80
776.231 40
778.061 ~ 70
780.921 30
780.971 80
781.061 70 
784.131 40
784.351 80
785.181 90 
788321 30 
788901 10 
789.311 20 
789.441 50 
792.541 50
792.921 30 
793.951 60 
794.301 10 
795.161 70
796.211 20 
796.941 50
797.231 40 
799.241 50 
805161 70 
805 281 90 
807 471 80
808.481 % 90
809.351 60
809.411 20 
810.461 70
811.021 30 
811.681 90
812.021 30 
812.221 30
813.151 60
814.021 30 
815.341 60 
818791 800 
820471 80 
821841 50 
821.991 822.000
822.481 87 
823.491 500 
830091 100 
830641 50 
830 731 40
832.711 20 
832721 30 
832.891 900 
835.581 90 
836 141 50 
836 191 200 
838 451 60 
838661 70
838 781 90 
838971 80 
839641 50
839 841 50 
839 991 840 W  
842.931 40 
843 491 500
846.151 60 
846.551 60
850 241 50
851 261 70
852 371 80 
856 411 20 
856.751 60
857.411 2( 
857.661 7( 
860161 7( 
860 561 7< 
861481 9(
862.211 2( 
862801 1( 
863.271 8( 
863.361 7(
864.971 8(

865.701 a 10 
865.861 70
869.781 90 ' 
873.321 30 
876.181 90 
876.721 30 
877.551 60
877.941 50 '
880.481 90 
881.771 80 
882.831 40 
883.331 40 
888.641 50 
889.081- 90
890.131 40 
890391 400 
891.741 50
893.131 40 
893.191 200 
894.351 60 
894.691 700 
895 441 50
897.481 90 
898 871 80 
900.141 50 
901.161 • 70 
903.921 30 
904.561 70 
904 801 10 
906 271 80 
906721 30 
908.501 10 
910.871 80 
911.971 80
913.941 50 
915761 70 
916211 20 
917411 20 
917.541 50
917.901 10 
919.751 60 
922.431 40 
923 551 60 
925 441 50
926.711 20 
927 901 10
928.711 20 
928.801 10
928.941 50 
930 341 50 
981481 90 
932 051 60 
933.681 90 
936.251 60
937.901 10 
939.241 60 
940 221 SO 
940 911 20 
943491 600
944.781 90 
946.581 00

1 946.931 40 
i 950.341 60 
1 952761 70 
1 952881 00 
1 954 251 60 
1 955.321 80 
i 955 791 800 
l 956.491 600 
1 957.171 80 „
1 957 461 70 
1 961 381 90
> 963 781 90
> 967851 60 
I 964681 90 
1 964 721 80 
1 964801 10 
) 965131 40
> 966801 10 
) 967 781 90 
) 967.861 , 70 
) 976271 74 
) 978.111 20 
) 978.601 10 
) 980 361 70 
) 981 361 70 
) 981 761 70 
) 987.971 80 
) 983.1-31 40 
) 983.631 40 
) 984.371 80 
) 986 0 U  20 
) 987 681 90 
) 992.451 60 
) 992.821 80
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993.131 a 40 1.132.071 a 80 1.261.581 a 90 1.405.111 a 20
993.511 20 1.132.221 * 30 1.262.321 30 1.406.161 70
994.841 50 1.132.991 1.133.000 1.264.131 40 1.407.301 10
995.501 10 1.133.021 30 1.265.071 80 1.410.601 10
997.061 70 1.134.371 80 1.267.111 20 1.410.731 40

1.000.241 50 1.134.561 70 1.269.941 50 1.415.981 90
1.005.321 30 1.134.931 40 1.272.831 40 1.416.311 20
1.006.841 50 1.135.661 70 1.277.891 900 1.421.701 10
il.009.801 10 1.136.191 200 1.279.061 70 1.422.341 50
1.010.291 300 1.136.481 90 1.279.431 40 1.423.441 50
1.011.671 80 1.137.171 80 1.279.571 80 1.424.071 * 80
1.012.691 700 1.140.311 20 1.280.081 90 1.424.571 £0
1.013.081 90 1.140.361 70 1.280.191 200 1.425.211 20
1.014.681 90 1.148.731 40 1.280.211 20 1.427.151 60
1.016.881 90 1.149.481 90 1.280.911 20 1.430.361 70
1,017.391 400 1.150.361 70 1.286.481 90 J..430.801 10
1.019.801 10 1.150.801 10 1.287.931 40 1.433.181 90
1.021.131 40 1.154.921 30 1.288.421 30 1.433.331 40
1.021.681 90 1.155.501 10 1.288.511 20 1.435.411 20
1.021.881 90 1.156.801 10 1.288.681 90 1.435.821 30
1.023.091 100 1.156.951 60 1.289.671 80 1.438.351 60
1.024.171 80 1.157.671 80 1.291.951 60 1.439.821 30
1.025.521 30 1.158.321 30 1.295.841 50 1.441.561 70
1.026.321 30 1.160.821 30 1.296.111 20 1.442.161 70
1.028.391 400 1.161.571 80 1.300.391 400 1.442.741 50
•1.029.061 70 1.162.901 10 1.301.561 70 1.447.421 30
1.029.631 40 1.163.271 80 1.303.501 10 1.449.161 70
1.029.851 60 1.163.861 70 1.304.221 30 1.449.241 50
1.030.161 70 1.167.871 80 1.304.281 90. 1.451.101 10
1.030.531 40 1.169.581 90 1.309.401 10 1.452,551 60
1.032091 100 1.170.271 80 1.312.831 40 1.454.381 90
1.037.091 100 1.171.621 30 1.314.131 40 1.455.181 90
1.037.501 10 1.172.021 30 1.315.571 80 1.455.421 30
1.038.681 90 1.178.801 10 1.317.011 20 1.458.331 40
1.039.911 20 1.180.131 40 1.317.641 50 1.464.031 40
1.042.011 20 1.180.791 800 1.318.391 400 1.465.221 30
1.042.091 100 1.181.341 50 1.319.731 40 1.465.611 20
1.047.161 70 1.181.501 10 1.320.151 60 1.465.791 800
1.050.031 40 1.182.931 40 1.323.011 20 1.466.151 60
1.060.711 20 1.184.621 30 1.323.191 200 1.467.181 90
1.051.641 50 1.186.211 20 1.32Í.371 80 1.467.351 60
1.052.791 800 1.187.121 30 1.325.041 50 1.469.911 20
1.065.151 60 1.188.351 60 1.326.321 30 1.471.941 50
1.056.001 10 1.188.861 70 1.326.651 60 1.474.621 30
1.057.761 70 1.190.221 30 1.327.461 70 1.477.151 60
1.061 411 20 1.192.151 60 1.330.881 90 1.479.581 90
a.064.521 30 1.193.571 60 •1.331.611 20 1.483.141 50
1.066.291 300 1.195.051 60 1.334.051 60 1.484.481* 90
1.067.091 100 1.196.851 60 1.334.371 80 1.485.491 500
1.067.361 70 1.197.641 50 1.336.411 20 1.485.841 50
1.068.881 90 1.198.711 20 1.336.971 80 1.488.191 200
1.069.411 20 1.200.541 50 1.337.541 50 1.489.121 30
1.069.421 30 1.201.741 50 1.338.701 10 1.491.521 30
1.069.601 10 1.202.951 60 1.340.271 80 1.492.231 40
1.071.131 40 1.204.561 70 1.340.431 40 , 1.493.711 20
1.071.661 70 1.204.971 80 1.340.631 40 1.495.001 10
1.076.501 10 1.205.301 10 1.341.781 • 90 1.495.151 60
1.075.711 20 1.206.681 90 •1.349.131 40 1.495.421 30
1.076.571 80 1.207.861 70 •1.350.351 60 1.495.471 80
1.080.261 70 1.210.111 20 1.351.211 20 1.498.721 30
1.083.411 20 1.211.621 30 >1.353.261 70 1.506.951 60
1.085.491 500 1.212.081 90 1.355.271 80 1.508.781 90
1.085.861 70 1.212.381 90 1.355.461 62 1.511.391 400
1.086.131 4Q 1.214.101 10 1.355,974 80 1.511.591 600
1.086.141 50 1.214.311 20 1.356.661 70 1.512.131 40
1.088.741 50 1.214.441 50 1.358.171 80 1.512.471 80
1.089 241 50 1.216.461 70 1.361.801 10 1.513.361 70
1.089.421 30 1.220.151 60 1.363.351 60 1,515.351 80
1.090 411 20 1.227.261 70 1.363.391 400 1.516.421 30
1.090.731 40 1.229.541 50 1.365.201 10 1.519.291 300
1.001.241 } 50 1.233.561 70 1.366.881 90 1.519.941 50
1.091.991 1.092.000 1.235.191 200 1.367.131 40 1.520.711 20
1.098.111 20 1.237.281 90 1.368.60)1 10 1.521.361 70
1.097.711 20 1.240.951 ^ 60 1.369.811 20 1.521.811 20
1.101.321 30 1.242.561 ?  70 1.370.481 90 1.522.111 20
1.102.101 10 1.242.971 80 1.375.591 600 1.529,451 60
<1.107 831 40 1.243.311' 20 1.378.871 80 1.527.261 70
1.108.671 80 1.247.031 40 1.378.881 90 1.528.561 • 70
1.108 971 • 80 1.247.121 30 1.379.531 40 1.529.381 90
1.110 431 40 1.247.131 40 1.380.681 90 ■1.530.181 90
1.111.231 40 > 1.248.371 80 1.381.371 80 1.533.191 200
1.112.281 90 1.248.441 50 1.382.771 80 1.536.471 80
1.115 071 80 1.248.871 80 1.382.821 30 1.537.971 80
1.117.271 80 1.249.731 40 1383.481 / 90 1 538.901 10
1.117.961 70 1.249.807 10 1.383.711 20 1.539.461 70
1.118901 10 1.252.421 30 1.384.701 10 1542.431 .40
1.120.331 40 1.252.621 30 1.388.011 20 1.543.991 1.544.000
1.121.511 20 1.253.601 10 1.391.561 70 1.544A21 30
1.121.531 40 1.254.561 70 1.397.03 li 40 1.545381 90
1.121.821 30 1Í254.911 20 1.397.131 40 1.547.041 50
1.122.291 300 1.255.521 30 1.399.191 200 1.547.251 60
1.122 891 900 1.258.651 60 1,400.931 40 1.647.881 90
1.125.041 50 1.259Ü.51 60 1.401.111 ' 20 4 1.551.971 80
1.128.511 .2 0 1.259351 60 1.401.801 • 10 1.552.101 10
1.130641 50 1 1.260.431 40 1.404*395 400 1.553.241 50

1.556,331 a 40 1.589.251 a 60
1.556.911 20 1.589.311 20
1:557.371 80 1.589.921 30
1.557.751 60 1.590.361 7(1
1.558.731 40 1.592.661 70
1.562.171 80 1.599.451 60
1.566.551 60 1.601.321 30
1.567.331 40 1.601.741 50
1.569.761 70 1.601.851 60
1.570.631 40 1.601.861 70
1.570,681 90 1.602.871 80
1.572.571 80 1.603.561 70
1.575.711 20 .1.604.191 200
'1.578.591 600 1.604.851 63
1.578.901 10 1.610.721 30
1.579.111 20 1.613.921 30
1.579.461 70 1.615.601 10
1.582.671 80 1.616.281 90
1.582.751 60 1.616.681 90
1.585.201 10 1.618.601 10
1.586.331 40 1.622.581 90

Madrid, 1 de junio de 1951.—El Secre
tario general, Valentín García Martínez 
de Velasco.

4.301-P, .

A D M IN IS T R ACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Don Gervasio M. Castrillón y Fernández,

Juez de Primera Instancia del número
dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado de mi cargo se . tramitan au
tos por el procedimiento judicial suma
rio del artículo ¿31 de la Ley Hippteca- 
ria .promovidos por el Instituto de Cré* 
dito para la Reconstrucción Nacional, re  ̂
presentado por el Procurador don Manuel 
Antón Garrido, contra don Pedro, don 
Luis y doña Joaquina Arce Rueda, sobre 
reclamación de un crédito hipotecarlo, 
en cuyos autos, en providencia de este 
día, he acordado la venta en pública su- t 
basta por primera vez, término de Vein
te días hábiles de antelación, de la finca 
hipotecada que hoy pertenece a la Socie
dad Mercantil inmobiliaria Anónima' de
nominada «Inmobiliaria Nrbis», siguiente;

Una casa sita en esta capital, cafie dé 
Benito Gutiérrez, número nueve provisio
nal, barrio de la Moholoa, distrito judi
cial y municipal de Palacio, correspon- 
diénte al Registro de la Propiedad! dé Oc
cidente. Linda: al Norte o testero, én lí
nea de ochó metros sesenta y dos cen
tímetros, con una finca propiedad' de los 
herederos de don Vicente Onaindia; al 
Sur, o sea su fachada principal, en línea 
de ocho metros sesenta y cuatro céntí- 
metros; con la calle de Benito Gutiérrez; 
al Este* o médianeria derecha, en línea 
de treinta y siete metros sesenta y cinco 
centímetros, con un solar propiedad do 
don José Bazins; al Poniente, o media
nería izquierda* en línea de treinta y sie- 
te metros setenta y siete centímetros, con  
ua finca propiedad de don Elido Gonzá
lez Mateo. Las expresadas líneas consti
tuyen el perímetro del $olar, formándo 
Un cuadrilátero, cuya superficie, géomé- 
tricamente medida, es de trescientos 
veinticinco metros cuadrados ochenta y 
seis decímetros cuarenta y ocho centíme
tros, también cuadrados. Consta la -casa 
de planta baja, que comprende el portal, 
vestíbulo, portería y vivienda para el.mis^ 
mo, lavaderos en los patios para uso de 
los inquilinos, caja de escalera y doe ha
bitaciones interiores de alquiler; pisos 
entresuelo, primero y principal, divididos 
cada uno en cuatro viviendas; piáo der 
guirao, dividido en dos viviendas. y una  
azotea, y, por último, piso tercero, divi
dido también en dos viviendas. con sus 
correspondientes ■ azoteas ^en la ptimera 
crujía
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Es en el Registro de la Propiedad la 
finca número 1915.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se lia señalado el día uno de agos
to próximo, a las once horas y treinta 
minutos y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución ¿e hipoteca, o sea, la cantidad 
de ochocientas mil pesetas, y no se f.dmi- 
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo:

Segunda. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinaco al efecto, el diez 
por ciento efectivo del tipo de venta, sin. 
cuvo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que. los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta d e 1 artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secreta
ría -del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción; y

Quinta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, -si los hubie- 
3¿e, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los aceota y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a quince de junio de 
rñil novecientos cincuenta y u n o  —El Juez, 
Gervasio M. Castrillón. — El Secretario 
(ilegible).

1.356—A. J.
A V I L A

Don Pedr<í> Revuelta y Gómez Platero, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Avila y 6U partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de doña Casimira 
Nieto Muñoz, vecina de Velayos. asisti
da de su esposo, don Enrique Nieto del 
Pe¿o, expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su hermano don Emüió.no 
Nieto Muñoz, hijo de Miguel y Baldome- 
ra, de veintitrés, años de edad, natural y 
vecino que fué de Velayos, el que se 
ausentó de su. domicilio para incorporarse 
al Ejército Nacional en veintiocho de fe
brero de mil novecientos treinta y siete, 

el que al parecer murió en acción de 
guerra. , .Y para su publicación por dos veces, 
oon intervalo de quince días, a los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de En-

* juiciamienfco Civil, exnido el presente en 
Avi’a a veintinueve de mdyo de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez. Pe
dro Revuelta—El Secretario (ilegible).
. 3.893—A. J. y 2.» 27-6-951

  G I J O N
E dicto

A los efectos del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se hace sa
ber que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Gijón se tramita 
expendiente de declaración de fallecimien
to de José Manuel, Pedro y Domingo Ama
deo García Ortiz, naturales de Ud.as 
(Santander), nacidos el 17 de noviembre 
de 193# y 4 dé agosto de 1917, respecti
vamente, hijos de Bernardo y Ubalda, sol
terosi, vecinos de Gijón, que desaparecie
ron de esta villa el raes de octubre de mil 
novecientos treinta y siete sin que se hu
biera tenido más noticias de los mismos.

Y para su publicación por dos vqpes 
con intervalo de quince días, se expide 
el presente en Gijón, a catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Julio Muflas.—El Secretario,' Maxi-. 
gníno Baaoa.

3.908-A. J. y 2.a 27-6-951

MELILLA
Edicto

Don Luis Jiménez Ruiz, Magistrado, Juez
de Primera Instancia de Melilla.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado se. siguen autos números 
40-2-1938,* procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria a instancia de don 
Mariano Valderrama Marín, mayor de 
edad, comerciante, de esta vecindad, con
tra don Antonio González Sánchez, ma
yor de edad, militar, vecino actualmente 
de Madrid, en cuyrf procedimiento se ha 
acordado sacar a subasta pública prime
ra, tipo fijado y demás condiciones y re
quisitos expresados al final la siguiente 
finca, especialmente hipotecada:

«Trozo de terreno de labor en el tér
mino de Melilla, parte del demarcado con 
el número ocho del plano oficial de las 
huertas del Río de Oro, de mil dos me
tros dieciséis decímetros cuadrados, lin
dante: al Norte, la carretera de Hidun; 
Sur, río de Oro; Este y Oeste, finca del 
señor González, que ha construido den
tro de dicho trozó de terreno casa de 
hierro y mampostería en la citada carre
tera de Hidún, letra B, compuesta de 
planta baja, principal, primero y segun
do, con agua de Yasinen en la superficie 
de doscientos dos metros cincuenta .decí
metros cuadrados. Y edificio de planta 

, baja para almacén o garage de manipos
tería y viguetas de hierro, en la referida 
carretera de Hidún, su superficie trescien- ; 
tos metros cuadrados, y linda; por dere
cha, entrando, o Este, don Joaquín Cu- 
cala; izquierda, u Oeste, don Francisco 
Avila y este mismo terreno; por la es
palda o Levante, el río de Oro, y por 
Norte o frente, casas de carretera de Hi
dun, propias del señor González.»

El terreno está inscrito en el Registro 
de la propiedad de este partido, al folio 
223' del tomo 123, finca número 3.677, 
inscripción primera. La obra nueva de la 
casa fué declarada en escritura de 26 de 
julio de 1934, ante el Notario don Juan 
Castelló, motivando la inscripción segun
da de la misma finca. La del edificio 
para almacén o garage lo fué en escri
tura de 31 de diciembre de 1935, ante el 
Notario de ésta, señor Noguera, inscri
biéndose al folio 224 de los expresados 
tomo y finca, inscripción tercera, y la 
hipoteca a que se refiere este procedi
miento, por cincuenta mil pesetas de 
principal y de un crédito supletorio de. 
cinco mil pesetas para costas y gastos 
en>su caso, el folio 225 del tomo 123, fin
ca 3.677, inscripción' cuarta, ^

Se halla afecta a una primera hipoteca 
a favor de don Juan Pardo Rodríguez, en 
garantía de: un préstamo de treinta y 
cinco mil pesetas, según' escritura de 26 
de :julio de ,1934 inscrita al folio 223 de 
los referidos' tomo y finca.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencias de este Juzgado de' Primera 
Instancia dé Melilla, el día veintisiete 
(27) de julio próximo y hora de las doce, 
por el tipo fijado por las partes, de se
senta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, debien
do los licitadores consignar previamente 
en la Mesa de esté Juzgado o estableci
miento destinado al éfecto, una cantidad 
igüal, por lo menos, al diéz por ciento de 
aquel tipo, cuyas cantidades serán de
vueltas a sus respectivos dueños acto de- 
güido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará afec
ta al cumplimiento de su obligación, y 
en su caso, como parte- del precio del 
remate, que podrán hacer a calidad ¡de 
ceder a un tercero.

Se hace saber que los autos y la cer
tificación a oue se contrae la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria

estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
liCitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio que se obtenga en la venta.

Dado en Melilla a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Luis Jiménez Ruiz.—El Secretario, por 
habilitación (ilegible).

4.337—A. h
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de set declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabiHaades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca. cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
b u n a c o n  aneglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzgados civiles

GARCIA GARCIA, Antonio; de veinti
séis años de edad, casado, hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Betanzos 
(La Coruña); procesado en sumario nú
mero 24 de 1951, sobre robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Coruña 
para ingresar en prisión.—5.200.

Un tal JOSE, barbero, de 1,700 de es
tatura, de veinticinco a treinta años, pe
lo rubio; procesado en sumário 10 de 
1951, por tentativa de robo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de. Teruel para in
gresar en prisión.—5181.

BERMUDEZ CERVERO, Julián; veci
no de Valencia; procesado en causa 402 
de 1948, por defraudación; compárecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción 1 dé Valencia para 
ingresar en prisión.—5183 y 84.

RUMAYOR LOZANO, Manuel (a) «El 
Largo»; natural de Valencia, soltero, al
bañil, de veintiséis años, hijo de Euge
nio y de Teresa, vecino de Benicalap, 
Agustín Trigo, 36; propesado en causa 
116 de 1947, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Valencia para Ingresar 
en prisión.—5185.

HERNANDEZ MEDIAN, Dolores; na-, 
tural y vecina de Sevilla, Oriente, 19, sol
tera, artista, de veintisiete años, hija de 
José y de María; procesada en causa 300 
de 1950, por estafa; comparecerá en tér-. 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 6 de Valencia para ingresar 
en prisión.—5187.

DURAN LOPEZ, Bibiano (a) «El Ente
rrador»; de veintisiete años, hijo de Ma
nuel y de Ramona, natural de Arroyo de 
la Luz (Cáceres), casado, obrero, vecino 
de Arroyo de la Luz; procesado en su
mario 74 de 1950, por robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alcántara para 
constituirse en prisión.—5192. >

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción 16 de Ma
drid deja sin éfecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 185 de 
1943, José Aragón Cabañas.—5161.


